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1. CAPITULO 1 – OBJETO DEL LLAMADO. 
 

1.1. Introducción y antecedentes del Plan Ceibal: 
 
La Cooperación Técnica No Reembolsable N°ATN/KP-18134-UR - Proyecto "Alta 
Tecnología Altamente Personalizada”: los Docentes Utilizan Inteligencia Artificial para 
Potenciar la Respuesta a la Emergencia de la COVID-19 Promoviendo el Conocimiento y 
las Habilidades" (código UR-T1244), es financiada por el Fondo Coreano para la Reducción 
de la Pobreza, gestionado por el BID, y cuyo beneficiario es Centro Ceibal. 
 
Los objetivos del Proyecto son: (i) apoyar la respuesta educativa de Ceibal a los desafíos 
planteados por la pandemia de COVID-19; (ii) desarrollar e implementar enfoques 
pedagógicos innovadores con tecnología de educación a distancia para la enseñanza de 
la matemática y el pensamiento computacional, basados en estrategias de alta tecnología 
altamente personalizadas (“High Touch High Tech” o “HT-HT”, por sus siglas en inglés); (iii) 
generar evidencia empírica de los resultados y del impacto de las estrategias HT-HT tanto 
en el aprendizaje de la matemática como en el desarrollo de habilidades de pensamiento 
computacional; y, (iv) generar conocimientos operativos acerca de la implementación de 
ambos programas piloto. 
 
En el marco de esta Cooperación Técnica se previó la adquisición de una plataforma 
para el desarrollo de habilidades en Resolución de Problemas y Pensamiento 
Computacional” 
 
1.2. PLIEGO ESPECÍFICO – ANEXO A 
 
2. CAPITULO 2 - NORMATIVA QUE RIGE EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION. 
 
2.1. Normas que rigen el llamado: 
 
La licitación se ajustará a lo establecido en el presente Pliego de Condiciones Generales 
y Particulares, al Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 
así como a las políticas del BID que se agregan al presente como ANEXO I. Asimismo, la 
selección del oferente y la ejecución contractual se regirá por los siguientes principios 
generales: 
 

a) transparencia; 
b) ausencia de ritualismo; 
c) materialidad; 
d) veracidad; 
e) igualdad de tratamiento; 
f) debido procedimiento; 
g) concurrencia; y 
h) buena fe. 

 
Los principios antes mencionados servirán también de criterio interpretativo para resolver 
las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las disposiciones pertinentes. 
 

https://compras.ceibal.edu.uy/files/adjuntos/Reglamento_de_Compras_y_Contrataciones_de_Bienes_Servicios_y_Obras__Wiki_Ceibal.pdf


 

   

 

Las ofertas deben asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los términos 
del Pliego. 
 
Por la sola presentación del oferente, se considera que acepta este Pliego, ANEXO A, y 
demás disposiciones aplicables al presente llamado. En caso de conflicto entre el Pliego 
y la oferta, primará el Pliego. 
 
2.2. Consultas al Pliego: 
 
Las consultas y respuestas, así como la solicitud de prórroga, se realizarán a través del 
Portal del Centro Ceibal (compras.ceibal.edu.uy) hasta el 30 de setiembre de 2021 hora 
17:00. A estos efectos el interesado deberá aportar sus datos de contacto, los que deberán 
ser únicos y se relacionarán con cada oferente.  
El contenido de las preguntas y respuestas será de acceso público para cualquier 
interesado que ingrese al Portal, quedando en reserva los datos de contacto de quien 
haya formulado la consulta. 
 
El CENTRO CEIBAL evacuará las consultas, no estando obligado a seguir un orden 
predeterminado en las respuestas de las mismas. Asimismo, en caso de recibir consultas 
fuera del plazo previsto, Centro Ceibal tendrá la potestad discrecional de responder o no, 
sin responsabilidad alguna, asumiendo el oferente la responsabilidad por haber efectuado 
la consulta fuera del plazo previsto para ello. 
 
Las condiciones de la licitación también incluirán las consultas que formulen los oferentes, 
conjuntamente con las respuestas escritas dadas por el CENTRO CEIBAL, las que serán 
parte integrante de este Pliego.  
 
2.3. Modificaciones al Pliego y Prórroga/Cancelación:  
 
El CENTRO CEIBAL podrá modificar el pliego ya sea por iniciativa propia o en atención a 
una consulta u observación formulada por algún interesado. Cuando la modificación sea 
de carácter sustancial y pueda ampliar el número de interesados, será difundida a través 
de los mismos medios utilizados en el llamado original.  
 
Asimismo, el CENTRO CEIBAL tendrá la facultad discrecional de prorrogar o anular el 
llamado, sin expresión de causa y responsabilidad. Las prórrogas o anulación serán 
difundidas o comunicadas a través de los mismos medios utilizados para el llamado.  
 
En caso que un oferente necesite prórroga de la apertura de ofertas, deberá formular su 
solicitud a través del Portal http://compras.ceibal.edu.uy, con una antelación no menor a 
los 5 (cinco) días hábiles respecto de la fecha establecida en el Pliego para la apertura. 
 
El CENTRO CEIBAL se reserva el derecho de conceder la prórroga en los términos 
solicitados, rechazar la solicitud, o conceder una prórroga menor a la solicitada.  
 
2.4. Comunicaciones: 
 
Todas las comunicaciones entre el los oferentes y el CENTRO CEIBAL, previo a la apertura 
de ofertas se realizará a través del Portal http://compras.ceibal.edu.uy. Una vez abiertas 
las ofertas se entenderán válidas las comunicaciones realizadas al correo electrónico 
denunciado por el oferente.   



 

   

 

  
Dichas comunicaciones constituyen medios de notificación personales y auténticos.  
 
2.5. Requisitos: 
 

A. Requisitos de presentación de las Ofertas: 
 
(i) Certificados. 

 
En caso de proveedores nacionales, CENTRO CEIBAL controlará que los oferentes estén 
al día con los certificados de BPS, DGI, y BSE, durante todo el proceso y en caso de 
contratación durante el término de la misma. A estos efectos el oferente deberá 
especificar claramente en su oferta la razón social, No. RUT, No. BPS, y No. Póliza BSE.  

 
B. Representación del Oferente. 
 

Si el oferente es una Sociedad Comercial (nacional o extranjera), deberá adjuntarse a la 
oferta certificado notarial acreditando la constitución, vigencia y representación de la 
misma, de acuerdo al contrato social, o estatuto social. Si comparece por apoderado 
deberá adjuntar, así mismo, primera copia del mandato, testimonio notarial del mismo, u 
otro documento del cual resulte la representación invocada, en caso de que la 
representación no surja del certificado notarial y/o estatuto.  
 
Si el oferente seleccionado fuera una sociedad extranjera, Centro Ceibal podrá 
opcionalmente exigirle que la documentación sea debidamente traducida, legalizada y 
protocolizada en su caso, antes de la adjudicación y/o firma del contrato.  
 

C. Situación Jurídica de los Oferentes. 
 

Las empresas podrán presentarse en forma individual o colectiva. En este último caso las 
empresas deberán obligarse en forma conjunta y solidaria por todas las etapas de 
contratación, estableciéndolo en forma expresa, debiendo adjuntar para cada una de ellas 
la documentación exigida en estas especificaciones. 

 
Podrán participar tanto personas jurídicas nacionales como extranjeras, en forma 
individual, asociada o consorciada, que cumplan con los requisitos establecidos en el 
pliego que rige esta licitación. 
 
En el caso de presentarse empresas en forma colectiva, deberán obligarse en forma 
conjunta y solidaria por todo el período de vigencia de la contratación, lo cual deberá 
establecerse en forma expresa en la oferta. 
 
Se admitirá la presentación de ofertas conjuntas por empresas que proyecten 
consorciarse al amparo de lo dispuesto por los arts. 501 a 509 de la ley N° 16.060 de fecha 
4 de setiembre de 1989, debiendo adjuntar a la oferta: 

 Acta que exprese la intención de consorciarse, con certificación notarial de firmas, 
detalle de los servicios que tomará a su cargo cada integrante del consorcio, así 
como las proporciones con que participa cada uno. 

 Toda la información requerida en este pliego para cada uno de los miembros 
integrantes del consorcio. 



 

   

 

 Designación de uno de los miembros como responsable autorizado para contraer 
obligaciones y recibir instrucciones para y en representación de todos y cada uno 
de los miembros integrantes del consorcio. 

 Constancia en el Acta de intención y posteriormente en el contrato de consorcio 
que cada uno de sus integrantes será solidariamente responsable para con el 
CENTRO CEIBAL de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el marco 
de la presente licitación. 

 Expresar la indivisibilidad de las obligaciones contraídas ante el CENTRO CEIBAL, 
y la no modificación del acta o contrato, sin la previa autorización del CENTRO 
CEIBAL. 

 
D. Requisitos y Documentación a presentar en los Sub-Contratos. 
 

En el caso que el oferente prevea subcontratar parte de los servicios comprendidos en el 
objeto del presente llamado, deberá indicar con precisión en qué área y actividad 
subcontratará. 
Los eventuales subcontratos que la empresa oferente proponga para entregar cualquier 
bien o producir cualquier servicio, no la eximirán en ningún caso de las responsabilidades 
por la totalidad de la oferta presentada, siendo por ende el adjudicatario el único 
responsable del desempeño de los subcontratistas, manteniendo el CENTRO CEIBAL 
únicamente trato directo con el adjudicatario. 
 
CENTRO CEIBAL controlará que las empresas subcontratadas por el oferente estén al día 
con los certificados de BPS, DGI, y BSE, durante todo el proceso y en caso de contratación 
durante el término de la misma. A estos efectos el oferente deberá especificar claramente 
en su oferta la razón social, No. RUT, No. BPS, y No. Póliza BSE de cada empresa 
subcontratada. 
 
El oferente está obligado a detallar el nombre de los subcontratistas y deberá aportar 
documentación que permita valorar la solvencia, capacidad técnica de los mismos y 
adjuntar por escrito la conformidad del subcontratista con la propuesta. 
 
El oferente no podrá subcontratar otros servicios o suministros a los previstos inicialmente 
en la oferta, sin la autorización expresa y por escrito del CENTRO CEIBAL.  
 

E. Vigencia de la Propuesta. 
 

Las ofertas tendrán vigencia por un período mínimo de 120 días calendario, prorrogable 
automáticamente por períodos sucesivos de 90 días, salvo que mediare comunicación 
escrita, por parte del oferente, no accediendo a la renovación antedicha, lo que deberá 
comunicarse con una antelación no inferior a los 10 (diez) días hábiles antes del 
vencimiento del período de vigencia o sus prórrogas. 
 

F. Inhibición de presentarse a la Licitación. 
 

No podrán, presentarse a esta licitación o tener vínculo de dependencia o contractual 
alguno con las empresas u organizaciones oferentes, las personas que siendo 
funcionarios, consultores o personal contratado del CENTRO CEIBAL, intervengan en el 
presente procedimiento de contratación o hayan intervenido en sus fases previas. 
 



 

   

 

La no observación de este impedimento podrá dar lugar a la desestimación de la oferta o 
a la rescisión del contrato, según el caso. 
 
2.6. Recepción de Ofertas - hasta el día 7 de octubre de 2021 hora 11. (antes del acto de 
apertura de ofertas): 
 
Las ofertas sólo podrán ser enviadas a través del Portal http://compras.ceibal.edu.uy. La 
propuesta deberá adjuntarse en un archivo con contraseña utilizando formato zip o rar. El 
archivo deberá estar identificado y fechado, y deberá contener todos los documentos que 
componen la oferta claramente identificados según lo dispuesto en el punto 3.1 del 
presente Pliego. La oferta completa (archivo zip/rar) no podrá ser superior a 50 
Megabytes; no obstante, se admite incluir en el archivo zip/rar documentos de texto con 
el acceso a links que contengan la información requerida en el presente Pliego.  
Paralelamente el oferente enviará al Escribano actuante a la siguiente dirección de correo 
electrónico password@ceibal.edu.uy la contraseña. En el acto de apertura el Escribano 
actuante procederá a abrir la oferta. 
 
El CENTRO CEIBAL se reserva la facultad de solicitar en cualquier momento y previo a la 
adjudicación la documentación original en soporte papel. 
 
El CENTRO CEIBAL expedirá una constancia de recepción de la oferta la cual servirá como 
único medio de prueba de la recepción de la oferta en tiempo y forma. Por lo tanto, es de 
carga del oferente interesado asegurarse de dicha constancia antes de realizada la 
apertura de las ofertas.  
 
En caso de que un mismo oferente enviare más de una oferta, se entenderá válida la 
última recibida previo a la fecha y hora de apertura de las mismas.  
 
En caso de dificultades en la presentación de la oferta, el Centro Ceibal se reserva la 
facultad de evaluar la excepción y aceptar la oferta (siempre que se reciba en fecha y 
hora), siempre y cuando no se altere la igualdad de los oferentes y transparencia del 
proceso. 
 
2.7. Formalidades:  
 
El oferente deberá presentar la oferta en archivo debidamente identificado con el nombre 
del oferente (razón social y RUT) y datos de contacto (*), y Asunto, Ref.: LP “Plataforma 
para el desarrollo de habilidades en Resolución de Problemas y Pensamiento 
Computacional”” 
 
(*) En caso de haber realizado consultas previas al acto de apertura, deberá 
proporcionarse los mismos datos de contacto que por ese medio se denunciaron, a 
efectos de evitar cualquier tipo de confusión entre los oferentes. Es de destacar que el 
oferente es enteramente responsable de la veracidad y uniformidad en la información 
proporcionada. 
 
La primer hoja de la misma deberá estar firmada por el representante legal de la empresa, 
lo cual se deberá acreditar mediante certificado notarial de representación, o testimonio 
notarial de poder.  
 

mailto:password@ceibal.edu.uy


 

   

 

2.8. Apertura:  
 
La apertura de las ofertas se realizará el día 7 de octubre de 2021 hora 11:00 en forma 
virtual. 
 
El escribano procederá a la recepción y descarga de las ofertas, controlando toda la 
documentación presentada y labrará el acta respectiva, la que será notificada por el 
Departamento de Compras a los oferentes junto con una copia de las ofertas recibidas, al 
correo electrónico denunciado, en caso que las soliciten. 
 
El CENTRO CEIBAL, analizadas las ofertas podrá otorgar a los proponentes un plazo 
razonable para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa 
importancia, siempre y cuando no se altere materialmente la igualdad de los oferentes. 
 
2.9. Exoneración de Responsabilidad: 
 
El CENTRO CEIBAL podrá desistir del llamado en cualquier etapa de su realización, o 
podrá desestimar todas las ofertas. Ninguna de estas decisiones generará derecho alguno 
de los participantes a reclamar por gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y 
perjuicios. Se deja constancia que serán costo del oferente los gastos, honorarios y demás 
conceptos incluidos directa o indirectamente con la elaboración, preparación y 
presentación de su oferta. 
 
 
3. CAPITULO 3 -  FORMA Y CONTENIDO DE LA OFERTA 
 
La oferta deberá estar redactada en idioma español, con excepción de los folletos que 
podrán presentarse en idioma inglés. 
 
Su contenido deberá incluir lo indicado en el Anexo II “Cotización” del Pliego Técnico. 
 
En caso de que se presente información confidencial, a vía de ejemplo: información de 
clientes, la que puede ser objeto de propiedad intelectual y aquellas de naturaleza similar, 
deberá incluirse debidamente identificada “Información Confidencial” dentro del archivo 
zip/rar que contiene la totalidad de la oferta (artículo 10 de la Ley No 18.381 de 17 de 
octubre de 2008).  A dicha información sólo tendrá acceso Centro Ceibal con el objetivo 
de la evaluación de la oferta. No se consideran confidenciales los precios y las 
descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta. 
 
El oferente deberá garantizar que trasladará al CENTRO CEIBAL las mejoras en la 
tecnología o en los valores de la misma que puedan ocurrir durante la ejecución del 
presente llamado y durante la contratación en caso de resultar adjudicado. 
 
Se deberá cotizar según lo establecido en el Anexo II del Anexo Técnico. Se deberá 
mostrar la cotización, en dólares estadounidenses desglosando los impuestos. En caso de 
no desglosar los mismos se entenderán incluidos en el precio total ofertado. Si no 
correspondiera impuestos el proveedor deberá declararlo en la oferta e indicar la 
justificación o acompañar la documentación que acredite lo declarado. 
 
 



 

   

 

La modalidad de pago será: crédito 30 días de fecha de factura mediante transferencia 
bancaria previa conformidad del producto y/o servicio. 
 
Si durante el plazo de mantenimiento de la oferta, y/o durante la vigencia de la relación 
contractual, el sistema tributario vigente, así como otros impuestos que pudieran crearse, 
gravaren el suministro, serán de cargo del proveedor dichos impuestos en los términos y 
condiciones que establezca la norma legal y/o reglamentaria. 
 
 
4. CAPITULO 4 – EVALUACION DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACION. 
 
4.1. Equipos para la evaluación de las propuestas presentadas: 
 
Equipos de Especialistas efectuarán sus respectivos informes en sus áreas de 
competencia y un informe final conjunto con la recomendación de adjudicación al 
Directorio del CENTRO CEIBAL, quien dispondrá la adjudicación o dejará sin efecto la 
compra. 
 
4.2. Criterios de evaluación:  
 
La evaluación de las ofertas no obliga al CENTRO CEIBAL a definir la adjudicación en 
función exclusiva de la oferta más económica; éste concepto requiere también una 
ajustada ponderación global, de acuerdo a lo establecido en el Punto 7.3 CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN del Anexo técnico. 
 
El Centro Ceibal se reserva el derecho a negociar las condiciones de la oferta con 
aquella/s que entienda más conveniente a sus intereses, sin que esto de lugar a reclamo 
alguno de parte de los restantes oferentes. 

  
4.3. Informe final de la evaluación de ofertas: 
 
Los integrantes de los Equipos de Especialistas efectuarán un informe final conjunto 
identificando las ofertas elegibles y estableciendo un orden de preferencia entre ellos; y 
previo a ser sometido a consideración del Directorio del Centro Ceibal, se dará vista de las 
empresas oferentes por un plazo de 5 días hábiles a contar desde el primer día siguiente 
a la notificación. Dentro de este plazo los oferentes podrán formular por escrito las 
consideraciones que les merezca el procedimiento cumplido hasta dicho momento. No 
es necesario esperar el transcurso de dicho plazo para adjudicar, si los oferentes 
manifiestan por escrito que no tienen consideraciones que formular. 

 
4.4. Adjudicación: 
 
El CENTRO CEIBAL se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la o las ofertas que 
considere más convenientes para sus intereses y a las necesidades del servicio, 
pudiéndose apartar del informe y recomendación de los Equipos de Especialistas por 
razones fundadas, no estando obligado a hacer la adjudicación a favor de la oferta de 
menor precio o a la mejor oferta técnica, pudiendo dejar sin efecto la compra si entendiera 
que existen consideraciones de mérito o conveniencia que así lo justifiquen, incluso sin 
expresión de causa ni responsabilidad tal como se indica en el punto 2.9 del presente 
Pliego. 



 

   

 

 
En este contexto, está facultada para: 
 

 adjudicar la licitación al proponente que reúna las mejores condiciones. 
 no adjudicar algún o ningún ítem. 
 dividir la adjudicación. 
 adjudicar menor cantidad a la licitada. 
 considerar como aspecto preponderante para rechazar una oferta, los 

antecedentes de los oferentes relacionados con la conducta comercial asumida 
en el cumplimiento de contrataciones con la misma y, con otros organismos 
estatales. 

 
Una vez definida la oferta adjudicataria, el CENTRO CEIBAL comunicará lo resuelto a todas 
las ofertas que mantuvieran su vigencia a la fecha de la comunicación. 
 
5. CAPITULO 5 – FIRMA DEL CONTRATO. 
 
5.1. Comunicación al adjudicatario: 
 
La comunicación cursada a la oferta adjudicada (al correo electrónico denunciado), 
constituirá la confirmación de la adjudicación de la licitación. La resolución de 
adjudicación, el presente Pliego, y la Propuesta del oferente constituirán el contrato entre 
las partes, hasta tanto no se suscriba el contrato respectivo. De existir conflicto entre lo 
establecido en la resolución de adjudicación, el Pliego y la Propuesta de la Empresa, 
primarán los dos primeros documentos; en cualquier etapa del presente concurso. 
 
5.2. Constitución de Garantía: 
 
Dentro de los 20 días calendario siguiente a la comunicación de la adjudicación, el Centro 
Ceibal exigirá al oferente seleccionado la constitución de una garantía de fiel 
cumplimiento de contrato, equivalente a 5% del monto adjudicado. Dicha garantía podrá 
constituirse a criterio del Centro Ceibal, mediante depósito en efectivo, valores públicos, 
fianza o aval bancario o póliza de seguro de fianza. En caso de que se trate de un Banco o 
asegurador extranjero deberá tener representación en Uruguay o ser aceptada por una 
institución bancaria/aseguradora local.  Si el cronograma correspondiente al 
cumplimiento del contrato debiera prolongarse, se deberá prorrogar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato por el plazo que corresponda, en caso de tener establecido 
vencimiento.  
 
De no constituirse la garantía en la forma y plazo señalados, el Centro Ceibal podrá dejar 
sin efecto la adjudicación, y reconsiderar el estudio del llamado con exclusión del oferente 
adjudicado en primera instancia. 
 
La garantía de fiel cumplimiento del contrato podrá ser ejecutada en caso de que el 
adjudicatario no de cumplimiento a las obligaciones contractuales y será devuelta una vez 
acreditado el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales a cargo de la empresa 
adjudicada.  
 
5.3. Firma del Contrato: 
El adjudicatario deberá presentarse a firmar el contrato en un plazo de 30 días a contar del 
día siguiente a la notificación para que comparezca a estos efectos. Tratándose de 



 

   

 

empresas extranjeras, y a los efectos de la firma del contrato y para cualquier litigio que 
pueda surgir, Centro Ceibal podrá exigirle a él o los oferentes/es adjudicado/s (que no 
tengan domicilio en Uruguay), que designen a un representante legal con domicilio en 
Uruguay a efectos de las notificaciones. 
 
Formarán parte del contrato, en el siguiente orden, la siguiente documentación: 
 

1) Contrato (que contendrá un acuerdo de Niveles de Servicios- SLA). 
2) Pliego 
3) Oferta adjudicada 
 

El plazo del contrato será el estipulado en el pliego específico. Sin perjuicio de lo anterior, 
cualquiera de las partes podrá dejar sin efecto la contratación, en cualquier momento y 
sin responsabilidad, con un preaviso no inferior a 60 días.  

5.4. Confidencialidad:  
 
El Adjudicatario, se obliga a sí mismo, sus funcionarios y demás empresas subcontratadas, 
a mantener estricta confidencialidad respecto de la documentación e información 
suministrada por el CENTRO CEIBAL o generada como resultado de este contrato. En 
consecuencia, no revelará, usará, publicará, divulgará ni de cualquier modo comunicará 
directa o indirectamente total o parcialmente información a terceros ni dará acceso a 
personas no autorizadas, bajo ningún concepto, a menos que medie autorización escrita 
del CENTRO CEIBAL.  
 
Igual obligación asume el CENTRO CEIBAL con la obligación calificada como confidencial 
por parte del Adjudicatario. 
 
5.5. Sanciones: 
 
Las conductas que configuren incumplimiento del Adjudicatario, podrán dar mérito a la 
imposición de las siguientes sanciones: 
 

 Multa: El Adjudicatario podrá ser sancionado con una multa. En los casos que no 
hubiera una sanción expresa definida en el Acuerdo de Niveles de Servicio o en el 
Contrato, podrá ser sancionado con una multa que se determinará en función de la 
entidad del incumplimiento, y que oscilará entre un 5% a un 20% de la facturación 
mensual por el servicio contratado. En caso de aplicación de multas, el CENTRO 
CEIBAL queda facultado para retener el importe de las sumas que tuviera que 
percibir la Adjudicataria. 

 Rescisión del Contrato por incumplimiento total o parcial. A título enunciativo, 
podrá dar lugar a la rescisión del contrato: 

- El incumplimiento de las obligaciones establecidas tanto en el presente 
pliego como en el Acuerdo de Niveles de Servicio, que, por su entidad, a 
juicio del CENTRO CEIBAL y por resolución fundada, hagan inconveniente 
la prestación de servicios de la Adjudicataria.  



 

   

 

- Que la Adjudicataria incurriera en fraude, grave negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones y condiciones estipuladas en Pliego, 
Oferta y en el Contrato. 

- Incumplimiento de pago de obligaciones tributarias y seguros que 
correspondan. 
El CENTRO CEIBAL podrá exigir a la empresa adjudicataria que acredite que 
se encuentra al día en el pago de las leyes sociales vigentes, aportaciones 
fiscales, seguros de salud que correspondiere, así como que el personal se 
encuentra asegurado contra accidentes de trabajo, conforme a las 
disposiciones vigentes. 
 

En cualquiera de los casos antes mencionados, el CENTRO CEIBAL podrá rescindir el 
contrato, y reclamar los daños y perjuicios ocasionados por dicho incumplimiento más la 
multa que corresponda. 
 
5.6. Jurisdicción competente: 
 
La jurisdicción respecto de cualquier interpretación o dilucidación de controversias que 
pudieran derivarse de la licitación o del contrato, será competencia de los Tribunales de 
la ciudad de Montevideo, de la República Oriental del Uruguay, conforme a las 
disposiciones vigentes en la materia en Uruguay. 
 
5.7. No exclusividad:  
 
La relación comercial generada entre el CENTRO CEIBAL y el o los oferentes adjudicados, 
será no exclusiva, pudiendo el CENTRO CEIBAL celebrar acuerdos con terceros cuyos 
términos y prestaciones sean similares o equivalentes. 

 
5.8. Ampliaciones del Contrato:  
 
El Centro Ceibal se reserva la facultad de ampliar el monto adjudicado en iguales o 
mejores términos comerciales, o en términos más ventajosos de los que resulten de la 
oferta adjudicada. 

5.9. Mora:  
 

El proveedor adjudicado caerá en mora de pleno derecho sin necesidad de gestión o 
interpelación judicial o extrajudicial de especie alguna por el solo vencimiento de los 
plazos y términos acordados, por la realización de cualquier acto o hecho que se traduzca 
en hacer o no hacer algo contrario a lo establecido en la relación comercial. 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
 



 

   

 

Prácticas 
Prohibidas 

1.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos Compradores 
incluyendo miembros de su personal, al igual que a todas las firmas, 
entidades o individuos participando en actividades financiadas por el 
Banco o actuando como oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas), entre otros, observar los más altos niveles éticos 
y denunciar al Banco1 todo acto sospechoso de constituir una Práctica 
Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 
Las Prácticas Prohibidas son las siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) 
prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; 
(v) prácticas obstructivas y (vi) apropiación indebida. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de 
Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 
Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco ha adoptado procedimientos para sancionar a 
quienes hayan incurrido en Prácticas Prohibidas. Asimismo, el Banco 
suscribió con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) un 
acuerdo de reconocimiento mutuo de las decisiones de inhabilitación. 

 
(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de las Prácticas 

Prohibidas son las siguientes  

(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 
influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra índole o para 
evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, 
lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y 

                                            
1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información sobre cómo 

denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de 

investigación y sanción, y el acuerdo que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre 

instituciones financieras internacionales. 



 

   

 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

i. destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para 
una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones 
falsas ante los investigadores con la intención de impedir una 
investigación del Grupo BID;  

ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 
que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para una investigación del Grupo BID o que 
prosiga con la investigación; o  

iii. actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de 
los derechos contractuales de auditoría e inspección del 
Grupo BID previstos en el literal (f) de abajo, o sus derechos 
de acceso a la información;  

(vi) Una apropiación indebida consiste en el uso de fondos o 
recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un 
propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 
negligencia grave. 

 
(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 

Sanciones del Banco, que los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores y organismos Compradores 
incluyendo miembros de su personal, cualquier firma, entidad o individuo 
participando en una actividad financiada por el Banco o actuando como, 
entre otros, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 
servicios, concesionarios, (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 
etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

i. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 
contratación de obras, o servicios de consultoría; 

ii. suspender los desembolsos de la operación si se determina, 
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o 
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Comprador ha cometido una Práctica Prohibida; 

iii. declarar una contratación no elegible para financiamiento 
del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente 
con un contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, o Beneficiario de una 
donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas 
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 



 

   

 

Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

iv. emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 
formato de una carta oficial de censura por su conducta; 

v. declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma 
permanente o por un período determinado de tiempo, para 
la participación y/o la adjudicación de contratos adicionales 
financiados con recursos del Grupo BID; 

vi. imponer otras sanciones que considere apropiadas, entre 
otras, restitución de fondos y multas equivalentes al 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones 
y actuaciones previstas en los Procedimientos de Sanciones. 
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o 
en sustitución de las sanciones arriba referidas" (las 
sanciones “arriba referidas” son la amonestación y la 
inhabilitación/inelegibilidad).  

vii. extender las sanciones impuestas a cualquier individuo, 
entidad o firma que, directa o indirectamente, sea propietario 
o controle a una entidad sancionada, sea de propiedad o 
esté controlada por un sancionado o sea objeto de 
propiedad o control común con un sancionado, así como a 
los funcionarios, empleados, afiliados o agentes de un 
sancionado que sean también propietarios de una entidad 
sancionada y/o ejerzan control sobre una entidad 
sancionada aun cuando no se haya concluido que esas 
partes incurrieron directamente en una Práctica Prohibida.  

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales pertinentes 
encargadas de hacer cumplir las leyes. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del literal (b) se aplicará también en los 
casos en que las partes hayan sido declaradas temporalmente 
inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que 
se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, u otra 
resolución. 

 
(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea tomada por el 

Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será 
de carácter público. 

 
(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Decisiones de 

Inhabilitación firmado con otras Instituciones Financieras Internacionales 
(IFIs), cualquier firma, entidad o individuo participando en una actividad 
financiada por el Banco o actuando como oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios, personal de los Prestatarios (incluidos los beneficiarios 



 

   

 

de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre otros, podrá verse 
sujeto a una sanción. A los efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, 
el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente 
de una IFI aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 

 
(f) El Banco exige que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, 
consultores, funcionarios o empleados,  subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y sus representantes o agentes, y 
concesionarios le permitan revisar cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y el cumplimiento del 
contrato, y someterlos a una auditoría por auditores designados por el 
Banco. Todo licitante, oferente, proponente, solicitante, proveedor de 
bienes y su representante o agente, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y 
concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación. El Banco también requiere que los licitantes, oferentes, 
proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o 
agentes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) 
aseguren que  los empleados o agentes de los los licitantes, oferentes, 
proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o 
agentes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de 
que las actividades han sido financiadas por el Banco, estén disponibles 
para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, 
auditor, o consultor debidamente designado. Si los licitantes, oferentes, 
proponentes, solicitantes, proveedor de bienes y su representante o 
agente, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar 
o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma 
obstaculiza la investigación, el Banco, discrecionalmente, podrá tomar 
medidas apropiadas en contra los licitantes, oferentes, proponentes, 
solicitantes, proveedor de bienes y su representante o agente, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

 
(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de 

consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una 
agencia especializada, todas las disposiciones relativas a las Prácticas 



 

   

 

Prohibidas, y a las sanciones correspondientes, se aplicarán 
íntegramente a los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 
proveedores de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya 
suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de 
bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho 
de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la 
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar 
la lista de firmas e individuos declarados inelegibles temporal o 
permanentemente por el Banco. En caso de que una agencia 
especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma 
o individuo declarado inelegible por el Banco, este no financiará los 
gastos conexos y tomará las medidas que considere convenientes. 

 
1.2. Los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, al presentar sus ofertas, 

propuestas o solicitudes, declaran y garantizan: 
 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco y las sanciones aplicables de conformidad con los Procedimientos 
de Sanciones; 

 
(b) que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica Prohibida 

descrita en este documento durante los procesos de selección, 
negociación, adjudicación o ejecución de este contrato; 

 
(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los 

procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 
contrato; 

 
(d) que ni ellos ni sus agentes, subcontratistas, subconsultores, directores, 

personal clave o accionistas principales son inelegibles para la 
adjudicación de contratos financiados por el Banco;  

 
(e) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes o 

agentes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir 
ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco; y 

 
(f) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías 

podrá dar lugar a la imposición por el Banco de una o más de las medidas 
descritas en el lietral (b). 

 
Oferentes 
Elegibles 

 

 

2.1. Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser 
originarios de países miembros del Banco. Los Oferentes de otros países no serán 
elegibles para participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del 
Banco. En la Sección V, “Países Elegibles” de este documento se indican los países 
miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la nacionalidad de 
los Oferentes y el país de origen de los bienes y servicios. Los Oferentes cuya 



 

   

 

nacionalidad sea la de un país miembro del Banco, al igual que los bienes 
suministrados en virtud del contrato, no serán elegibles: 

(a) si las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario prohíben 
las relaciones comerciales con aquel país, a condición de que se 
demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no impedirá 
una competencia efectiva respecto al suministro de los bienes de que 
se trate;  o  

16.  
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa 
Organización, el país del Prestatario prohíbe la importación de bienes de 
ese país en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una 
persona o una entidad. 

 

 2.2 Un Oferente, incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, personal 
clave, accionistas principales, personal propuesto y agentes no deberá tener 
conflicto de interés a menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. 
Los Oferentes que sean considerados que tienen conflictos de interés serán 
descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de interés con 
una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:  

 (a) tienen control2 de manera directa o indirecta en otro Oferente, es 
controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o es 
controlado junto a otro Oferente por una persona natural o jurídica en 
común; o 

 
(b) reciben o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 

Oferente; o 
 
(c) comparten el mismo representante legal con otro Oferente para fines 

de esta Licitación; o 
 
(d) poseen una relación con otro Oferente, directamente o a través de 

terceros en común, que le permite influir en la Oferta de otro Oferente 
o en las decisiones del Comprador en relación con esta licitación; o 

 
(e) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en la 

preparación de los estudios preliminares, del diseño conceptual o de 
las especificaciones técnicas de los Bienes y servicios conexos que 
constituyen el objeto de la Oferta; o 

 
(f) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone para ser 

contratada) por el Comprador o por el Prestatario como Gerente de 
Proyecto para la ejecución del Contrato; o 

 
                                            
2 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya sea a través 

de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control puede incluir la propiedad 

mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como "acciones de oro", derechos de veto o 

acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de financiación por un fondo de inversiones, el control 

ejercido por un socio general o administrador de fondos. El control se determinara en el contexto de cada caso particular. 



 

   

 

(g) proveerán bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría 
resultantes de los servicios de consultoría, o directamente relacionados 
con ellos, para la preparación o ejecución del Proyecto "Alta Tecnología 
Altamente Personalizada”, N°ATN/KP-18134-UR, él haya provisto o que 
hayan sido provistos por cualquier filial que controle de manera directa 
o indirecta a esa firma, sea controlada de manera directa o indirecta por 
esa firma o sea controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 

 
(h) tiene una estrecha3 que relación familiar, financiera o de empleo 

previo o subsiguiente con algún profesional del personal del 
Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un 
beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o 
indirectamente relacionado con la preparación del documento de 
licitación o las especificaciones del Contrato, o el proceso de 
evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar 
relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato a menos 
que el conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto de manera 
aceptable para el Banco durante el proceso de licitación y la 
ejecución del Contrato. 

 

 2.3 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, proveedores, 
consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna 
parte del Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 
personal clave, accionistas principales, personal propuesto y agentes) son 
objeto de una suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, o 
de una inhabilitación impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 
reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros 
bancos de desarrollo.  

2.4 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como integrante de una 
Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (“APCA”)) no podrá 
participar como Oferente o como integrante de una APCA en más de una 
Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. Tal participación 
redundará en la descalificación de todas las Ofertas en las que haya estado 
involucrada la firma en cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro 
de una APCA puede participar como subcontratista en más de una Oferta. Salvo 
que se especifique, no existe límite en el número de miembros de una APCA. 

2.5 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si 
pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan 
conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del 
Comprador.  

2.6 Un Oferente no debe estar suspendido por el Comprador para presentar 
ofertas o propuestas como resultado del incumplimiento con una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta o la Propuesta. 

                                            
3 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o hasta el 

segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 



 

   

 

 2.7 Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de 
que continúan siendo elegibles, cuando el Comprador razonablemente la 
solicite. 

Elegibilidad 
de los Bienes 
y Servicios 

2.8 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de 
conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben tener 
su origen en cualquier país miembro del Banco de acuerdo con la Sección IV, 
“Países Elegibles”, con la excepción de los casos indicados en los literales (a) y 
(b) anteriores. 

2.9 Para propósitos de esta instrucción, el término “bienes” incluye mercaderías, 
materias primas, maquinaria, equipos y plantas industriales; y “servicios 
conexos” incluye servicios tales como transporte, seguros, instalaciones, 
puesta en servicio, capacitación y mantenimiento inicial. 

2.10 Por el término “origen” se entiende el país donde los bienes han sido 
extraídos, cosechados, cultivados, producidos, fabricados o procesados, o, 
tras su procesamiento, manufactura o ensamblaje, dan como resultado otro 
artículo reconocido en el ámbito comercial que difiere sustancialmente de 
las características básicas de sus componentes. 

2.11 Los criterios para determinar el origen de los bienes y los servicios conexos 
se encuentran indicados en la Sección IV, “Países Elegibles.”  

  

 



 

   

 

 Sección IV. Países Elegibles 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  
y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 

 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

Territorios elegibles 
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de 

Francia.  
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los 

Estados Unidos de América. 
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, 

Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los 
Países Bajos. 

d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de 
China. 

 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: (a) la nacionalidad de las firmas e individuos 
elegibles para participar en contratos financiados por el Banco y (b) el país de origen de 
los bienes y servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
(A) Nacionalidad 
 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella 
satisface uno de los siguientes requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o 
ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente 

“bona fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 

i) está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de 
un país miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con 
los requisitos arriba establecidos. 
 
(B) Origen de los Bienes 
 



 

   

 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso 
son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un 
tercero) para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la 
interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el 
ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien 
es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden 
comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en 
donde éste fue empacado y embarcado con destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la 
Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 
específico de la Unión Europea. 
 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la 
firma productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el 
origen de los mismos 
 
(C) Origen de los Servicios 
 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

 

 
ANEXO II 

 
FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL OFERENTE 

 

            

Proceso de 
Compra 

LP. Plataforma para el desarrollo de habilidades en 
Resolución de Problemas y Pensamiento 

Computacional 

Razón Social:    

Nombre Comercial:    

R.U.T.:   

Número de 
Póliza/s BSE.:   

País/Ciudad:   

Código Postal:   

Dirección:   

Teléfono:   

E-Mail:   

Persona de 
contacto:   

Firma:   

C.I.:   

Medio por el cual 
se enteró del 

llamado: 
 

- Diario El País 
- Diario El Observador 
- Semanario Búsqueda 
- Mail  
- Portal de Compras 
- Revista Contacto 
- Otros (indicar en observaciones) 

 
 
 
 
 
 
 

gObservaciones: 
  
 
 

 


